
Ntitrk, 234

,
-Tritrenrn:Tir

•.Vieres 22 de Marzo dc 1iì

2ifdo
77; , 	 norn?f,

	 •

' >,4-
25 (e.attwos de peeeta.

it

Las leyes y las disposiciones; del Gobier
son obligatcrits para la capital de pro

vinoia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
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Un mesen Córdoba. I 8 rs. Id. fuera. 12
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Las leyes, Ordenes y aLC.'1(1 .1 clue-ms
manden publicar en los Eoletine oficiales
se han de remitir al Ce'le politcc . rekt "ec-) ;
tivo, por cuyo conducto se pasal an it les
editores de los mencionados periiidicce:.
(Ordenes de 6 de Abril de 188P. y 81 Ce
Octubre de 1854.)
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Núm. 513.

En la «Gaceta de Madrid» cor-
respondiente al dia de. ayer, se ha
publicado por el Ministerio de la
Gri obernacion la Real árdea si-
guiente:
MINISTERIO DE LA GOBER-

NACION.

La ley de 30 de Enero de 1856
dispone que el sorteo general para
la quinta se verifique anualmente
en todos los pueblos el primer do-
mingo del mes de Abril. Así se
ha practicado siempre que no ha
ocurrido algun motivo que impi-
diera que dicha disposicion se cum-
plimentara en la época marcada.
Esta dificultad se presenta en este
año; porque disueltas la Córtes or-
d inarias de 1871 por Real decreto
d e 23 de Enero último, y debien-
do comenzar las elecciones de Dipu-
tados el dia 2 del próximo mes de
Abril, no es posible celebrar ä la
'vez estos dos actos tan delicados
importantes.

Teniendo, pues, en cuenta ,que
l'ingun perjuicio se ha de seguir
de prorogar hasta el mes de Man
Y o la operacion del sorteo,

8. M. el Rey (Q. D. G.) ha te-
nido ä bien disponer que el sorteo
general para el reemplazo del ejér-
cito de este año se verifique el pri-
mer domingo del próximo mes ,de
Mayo; entendiéndose prorogadas
tarnbien, mientras otra cosa no se
disponga, todas las deniäs opera-
ciones.

De Real örden lo digo ä V. S.
para los efectos consiguientes. Dios
guarde ä V. S. muchos años.

Madrid 13 de MarZó de'1872.--
—Sagasta.

Lo que he dispuesto reproducir
en este periódico oficial para la
general inteligencia.

Córdoba 15 de MarZo de 1872.
El Gobernador.

Francisco Illiloreint y Salechez

Núm. 3394.

Administracion económi-
ca de la provincia

de Córdoba.

Esta Administracion recuerda
ä los Sres. Alcaldes de los pueblos
que a continuacion se espresan,
el cumplimiento de la circular
núm. 173 inserta en el (,13oletin
oficial» de esta provincia del 12
de Enero último, sobre remision
ä esta Dependencia del certificado
del importe de los haberes presu-
puestados en el .presente año pa-
ra empleados (pie disfruten sueldo
que llegue ó esceda de 1500 pe-
setas anuales.

Si en alguno de los pueblos
que so citan no hubiese funcio-
nario en el municipio con el refe-
rido sueldo, se remitirä igual-
mente certifielido en quo asi ;.5 e
haga constar, ä fin de que esta ofi-
cina pueda saber ä que atenerse, y
con conocimiento de los datos de
toda la provincia, rendir los esta-
dos y demás documentos que la
superioridad tietio reclamados en
diferentes órdenes recordatorias.

Córdoba 19 de Marzo de 1872.
--Fernando de Lora.

Pueblos.

Alcaracejos.
Añora.

Bujalance.
Doña Menda.
Eiicpas Reales.
EsPelo

9 Espiel..
Fuente la Lancha.
Fuente Obejuna.
Fuente Tojar
Hinojosa.
Palma.
Pedro Abad.

Posadas.
San Sebastian.
Torre,campo.
Valenzuela.
Valsequillo.
Victoria.
Villanueva del Duque.
Villaviciosa.
Villaralto.
Zuheros.
Zambra.

Ministerio de Gracia y Jus-
ticia.

DECRETO.
Visto el expediente de indul-

to promovido por Francisco Jeró-
nimo Arruti, sentenciado por la
Audiencia de Pamplona 4 la pena
de dos meses y un dia de arresto
mayor ó indemnizacion de 21 pese-
tas al ofendido en causa sobre le-
siones ménos graves:

Vistos los informes favorables
del Tribunal sentenciador y Sec-
clon de Estado y Gracia y Justi-
cia del Consejo de Estado:

Considerando que en la p °roe-
tracion del delito tarnbien salió le-
sionado el Arruti, único sosten de
su madre octogenaria, en cuya
compañia vivia, proporcionándola
la subsistencia por medio de su
trabajo:

Considerando que ha eitingui-
do la mayor parte de la penk'per2
sonal; que hä 'observado iril¡ren-
siblé eonducta, con poster).OAdad ti)
la ejecutoria, y que el indulto -no
perj udica al derecho .da,tercero:

Y teniendo en cuenta lo dis-
puestó en la ley provisional esta-
bleciendo reglas para el ejercicio
de la gracia de indulto;

Usando de la facultad que se
Me concede en el caso 6." del art.
73 de la Constitución, de acuerdo
con el Consejo de Ministros y los
dictámenes del Tribunal sentencia-
dor y Seccion de Estado y Gracia
y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en ) cenceder al referido
Francisco Jerónimo Arruti indulto
del resto de la pena de dos meses y
un dia de arresto mayor impuasta
por el expresado delito, y de la pri-
sion subsidiaria que le corresponde
por insolvencia de la indenanizacion.

Dado en Palacio A diez y ocho de
Marzo da mil ochocientos setenta
y dos.—Amadeo.— El ministro de
Gracia y Justicie, Eduardo Alonso
y Colmenares.

	e

Ministerio de la Gober-
riacion.

-a_

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

Y TRLeGRAFOS.

Condiciones bajo,las cuales ha de
sacarse á pública subasta la con-
duccion diaria del correo do ida
y vuelta entre Cuenca y S. Cle-
mente.
1.° El contratista se obliga

conducir i caballo de ida y vuelta,
desde Cuenca S. Cietnente, la cor-
respondencia y periódicos que le
fueren entregados, sin excepcion
de ninguna clase, distrihuyendo
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en su transito los paquetes dirígi- 	 teracion ocasione, sin derecho i in-

	

dos ä cada pueblo ., y recogiendo 	 demnizacion alguna; pero Si- ' el

	

los que de ellos partan para otros 	 número de las expediciones so en -
destines. 	 mentase, 6 resultare de la varia-

	

2. a La distancia de 77 kilóme- 	 clon aumento 6 disminucion de dis-

	

tros que com prende esta conduccion 	 tancias, el Gobierno deterini aará

	

debe ser recorrida en 13 horas y 	 el abono 6 rebaja de la parte cor

	

30 minutos; y las de entrada y 	 resp ondiente de la asigbacion ä pro-

	

salida en los pueblos del tránsito 	 rata. Si la línea se variase del to-.-

	

y extremos ee fijarán en el itine- 	 do, el contratista deberá contestar

	

rano que forme la Direccion gene- 	 dentro del término de los 15 d.ias

	

ral de Correo y - Telégrafos, • que 	 siguientes al dn que se le& el avi -

	

podrá alterar segun convenga al 	 80 Si Se aviene 6 ue , á coral/Mar el
mejor servicio. -- 	 servicinpordla nueva línea que se

	

3.' Por los ret . .:233 cuyas cau- 	 adopte; en caso de negativa, queda

	

sas no se justifiquen debidamente, 	 al Gobierno el derecho de subastar

	

se exigirá al cOntratista en el pa- 	 nuevamente el servicio de que se

	

pel correspondiente la multa de 5 	 trata. Si hubiese necesidad de su-

	

pesetas por cada cuarto de. hora; y 	 pritnir la línea, el Gobierno avisará

	

á la ternera falta de esta especie 	 al contratista con un 'mes do an-
podra rescindirse el contrato, abo 	 ticipacion para que retire el servi-
nando además dicho contratista los do, sin que tenga este 'derecho ä

	

perjuicios que se originen al Es- 	 indeamizacion.
tado. 	 e. 	 13. La subasta se anunciará en

	

4. a Para el buen desempeño de 	 la «Gaceta» y « Boletín oficial» de

	

esta conduccion debera • tener el 	 la provincia de Cuenca y por los

	

contratista el número suficiente de 	 dernäs medios acostumbrados, y
	caballerías mayores situadas en 	 tendrá lugar ante el Gobernador

	

los puntos mas convenientes de la 	 de la ' misma y el Alcalde de San

	

línea, á juicio del Administrador 	 Clemente, asistidos de los Adminis-
principal de Correos de Cuenca. 	 &adores de Correos, de los mismos

	5•* Es condicion indispensable 	 puntos, el dia 8 de Abril próxi -

	

que los conductores de lacorrespon- 	 'no, á la hora y en el loeal que
dencia sepan leer y escribir; 	 señalen dichas Autoridades. -• .•
' 6.° Será responsable el contra. 	 1.4. El tipo maximo para el re-

	

tista de la conservacion en buen 	 mate será la cantidad de 6750
estado .de las maletas en •que se pesetas anuales, no pudiendo sad-
conduzea la correspondencia y de s mitirse proposicion loe exceda de
preservar esta de la humedad 'y . esta suma, ni considerarse eón de-• • 	 .. 	 !, 	 .ii:uuedeterioro. 	 f . ,. 	 . recho ä indemnizaciori 'alguna el
' 7.* Sera ehligaciori'del -enntra- i rematan te en el poco probable ca-

tista correr lea extraordinarios del e . so de que los datos oficiales que

	

1
servicio que °entran, .dobrandoesu 	 han servido para determinar la dls,
importe al precio establecido. en er ,. tancia• que separa á los pu . n4 ex-

	

reglamentoade Postes vigente. . . 	 tremos resultareu equivocarles- en
8.' . Si por Lltar el . contratiSta i cualquier tiempo en'ilias 6 en me-

ä cualquiera 'de las condiciones es- { nos.
tipuladas se irrogasen' . perjuicios á j 	 15. Para presentarse- corno li-
la Adrninistracion, esta, para el citador será condicion precisa depo-
resarcimiento, podrá ejercer su ac- , sitas previamente en la Tesonería
cion.enntra la fianza y bienes de I de Hacienda pública de Cuenca
aquel. 	 / 6 en la subalterna de San Carmen-

9.* La cantidad en que quede 1 te, corno dependencia de la Caja
rematada la conduccion se satis- 1 general de Depósitoso•la; 'suma de
erá por measnalidades vencidas 1 675 pesetas en metälico, 6 stlequi-
•en la referida Administracion prin- 1 valente en títulos de la Deuda del

Estado; la eual,concluido el actocipale de Correos de Cuenca.. .
. a10. El contrato durarä :t oree 	 del rerna.te, 'será clet; iielt, a á los in-
afios, contados desde eldia edqüe teresados, Mél109 la corresponcliéne
dé principio el servid(); cuyo din' 	 te al mejor postor, que quedará en
se fijará al comunicar la a prolacion 	 depósito en las oficinas del Gäbier •

1superior de la subasta. 	 • 	
ja 

para su forrnalizacion , en la Ca-/
11. Tres meses antes de finali- t a sucursal de Depósitos de la pro-

zar dicho plazo avisarä el contras 	 vineia, con arreglo ä _lo -dispuesto
en la Real árdea circular de 24 detista á la Administracion princis

pal respectiva si se despide del ser -

	

	 Tribunal Supremo.Enero de 1860, tan pronto como se
vicio á fin de que con oportunidad reciba la adjudicaeion definitiva del 	 —

servicio. 	 . 	 _ 	
., e

pueda procederse á nueva subasta; 	 Sala segunda. Así por esta sentencia, que seo 	 ;•

	

pero si en esta epoca existiesen / 	 16, Las proposicines se harán 	 En la villa y corte de Madrid,
	

publicará en la «Gaceta de Madrid ocausas que impidiesen un . nuevo l Oß. 	 cerrado, . expresándose 	 , 	 • 	 • ;
remate, 6 hubiere que proceder ä { por. ltraa cantidad 'en que él hei- ae 	 li... 	 . ,.. 	e 	 6 de Marzo de 1872, en el expes„ / é insertará en la «Coleccion legise
un segundo, el, contratista tendrá ; tador - sä cc-arrase/el/te d. prestar el 	 dientes ,e 	 ,núm. 1. . as	. 	 401 penclieete ante 	 lativa», lo pronunciamos, manda-
obligaciou de continuar por la tä- , servicio,. así coalla su definicilfe y 	 Nos sobre aclrnisionidel recurso de. 	 mos y firmatia03.---Manuel Ortizcita tres meses más bajo el mismo 	 firma, 6 la de- persona autor-izada casacion propuesto Por Claudio ' deï . i: ne zuna-s . _Tomás Huetonainsésepa escribir. A este.precio y condiciones. Si el contra- 	 cuando no 	 „
tista no se despidiera del servicio, 	 pliego ...se unirá .1aeearta de pago 	

Campo: 	
Marea Haro. --Fernando Perez doj 

/1.° Resultando que en . la ma -- _la Administracion podrá subastar- :; original que acredite ; . haberse he- 	 Rozas. --Francisco de Veraa—Juan
lo nuevamente una vez terminado 	 cho el depósito preVeaido en la runa del 6 de Mayo del ario últi- •

Cano Manuel. -Luis Vazquez Mon'el compromiso, si así lo creyera 	 condicion anterior, y una certifi- 	 mo el 'guarda local de los pinares 	 dra„on.
conveniente 6 hubiera quien lo 	 caciofl expedida por el Alcalde del de Boecillo aprehendió á Juana i

dragon, Magistrado del Tribunal

solicitära. Los tres meses de despe- 	 pueblo residencia del proponente 	 fublicacion.---Leida y publica-
dida, cualquiera que sea la época 	 por la que conste su mayor edad 	

Martinez y Marcelina Gonzalez con 	 da fué la sentencia anterior po r el1
en que se haga una vez terminado 	 aptitud legal, buena conducta, 

y jos 
caballerías cargadas de despo- */* Excmo. Sr. D. Luis Vazquez Mor"-

el contrato, empezarán ä contarse 	 que cuenta con recursbe para des- 	 os de pinos; y cerca -ya del pue,blo j
i

desde el dia en que se reciba la co- 	 empellar el servicio que ; licita. 	 á donde las conduela para poner- >
/ 

Supremo, celebrando. audiencia pú
municacion. 	 17. Los pliegos con las !tropo -- 	 las O disposicion del Jaez, el reari- 1 	

-

te contrato fuese necesario variar 	 mente en poder del Presideute de
	 Mica su Sala segunda en el dia de12. Si durante . el tiempo de es •	 siciones han . d 	

hoy, de ele ceititico como Secreta-

	

e quedar precisa- 	 do de la primera, Claudio del Cam- ,

en parte la linea designada y diri- 	 la subasta durante la media hora 	
po, avisado por uea ai njer, salió a 	 rio habilitado de ella.1

;

gir la correspondencia por otro ú 	 anterión a la fijad 	 pida-
. . al acto,

	

	
la carretera, se opuso ä que ela para dar

,

no podrän retirarse. 	

Madrid 7 do Marzo de 1872.
c 	

--
ipiootros puntos, serán de cuenta del 	 y una vez entregados : guarda condujese al pueblo las de-

contratista los gastos que esta al- tenidas, amenazándole con piedr 	
•

as 1

	

i• 	
Licenciado Santos Alfar°.

18. Pará extender las prono- una navaja, corsiciones 	 d'Observará. la fórmula 	
y 	 4,inclo con esta las

siguiente: 	 sogas y cordeles de los sacos que

	

«Me obligo á desempeñar la 	 llevaban las caballerias y desocu-
, conduccion del correo diario des- 	 pando dos de ellos:
M de C119DCR ä San Clemente y vice- 	 2.° Resultando que la Audien-

versa; por el precio de..... pesetas
anuales, - bajo les condiciones con 	

cia de Valladolid en sentencia do 3

tenidas en eh pliego aprobado por 	 de Enero últimoorevocatoria de la
S. M. 	 • del inferior, declaró que los hechos

Toda proposicion que no se ha- 4ar0bados constitudan el delito de
lie redactada en estos términos, 6 	 resistencia grave á un agente de
que contenga modificador' 6 clau 	 la Autoridad, de que . era autorsulas condicionales, sor ii desechada. . Claudio del Campo, sin eircunstan-19. Abiertos los pliegos y leidos
públicamente, se extenderá el acta 	 cías atenuantes ni agravantes, y
del remate, declarándose este en 	 en su consecuencia le condend . á la
favor del anejos postor, sin perjui - 	 pena de 22 meses de prision correo-
do de la aprobacion superior, para duna', accesorias y á la multa
lo cual se remitirá iamediatainen- 

• .de 150 pesetas y costas; todo ente el expediente al Gobierno.
conformidad ä los artículos 264,20. Si de la comparacion de las

proposiciones resultasen igualmen- 	 62, 47 y demás de aplicacion ordi-
te beneficiosas dos 6 más, se abri - 	 t'aria del Código penal:

• rä en el acto nueva lidtacion ä la 	 3.° Resultando que contra es-
voz 'por espacio de media hora, pe- 	 ta sentencia interpuso recurso de
ro solo entre los -tutores de las 	 casacion el procesado Cláudio delpropuestas que hubiesen causado el
e rapate. Campo, designando como disposi-

	

21. Hecha la adjudicador' por 	 cion que lo autoriza el núm. 3 •0

del art. 4.° de la ley de 18 de . Juniola Superioridad, se elevará el con- .
trato ä escritura pública, siendo de 	 .de 1870, y citande como infringi-• cuenta del rematante los gastos 	 do el art. 265 del.Código penal, dell de su otorgamiento y de dos co- 	 que á su juicio habla debido hacersepias simples, y otra en el papel
sellado correspondiente para la 'aplicar:ion, porque el hecho objeto
Direccion general de Correos ye- 	 de la causa no pudo calificarse de
legrarba.. 	 resistencia grave al agente de Ja

- 	 .22. Contratado el servicio, no 	 Autoridad ni estaba comprendido
se °podrá subarrendar; ceder ni 	 en el art. 263, y menos en el 264traspasar sin previo permiso del
Gobierno. 	 • 	 . que se aplicó:

Vistos, siendo Ponente el Ma-23. El rematante quedará sta- 	 gistrado D. Luis Vazquez Mon-jeto ä loo p.° previene el artículo
5.° del Real decreto de 27 de Fe- 	 dragon: .
brero de 1852 si uo cumpliese las •	 1.0 Censiderando que de los he-
condiciones que deba llenar para el 	 chos aceptados y admitidos corno
otorgamiento de la escritura, 6 ira- 	 probados en la sentencia aparece
pidiese que esta tenga efecto en el , que e! 	 resistió grave-término que se le señale.

rnentna, un agente de la Autoridad24. Cualesquiera que sean los
resultados de las proposiciones que oponiéndose por la fuerza y ame-
se hagan, como igualmente la for- ; nazandole con a.rina blanca en el
ma y concepto de la subasta, queda • ejercicio de sus funciones, cuyo de-
siempre reservada al Ministerio de • tito está comprendido en los artie
la Gobernacion la libre facultad de
aprobar ó no definitivamente el ne- culos aplicados en dicha sentencia:

2 ° Considerando, por lo tanto,ta de remate, teniendo siem pre en 1 
•cuen ta el mejor servicio público . , lile no existen fundamentos lega-

Madrid 4 de Marzo de 1872. ' les para la adroision del. recurso;
—El Director general, Justo T. 	 Fallamos que debemós declarar
Delgado. • y declaramos no haber lugar á la

del interpuesto a nombre de Cläti-
dio del Campo, con las costas: coma-
niquese esta clecision á la Sala sen-.
tenciadora ä los efectos oportunos.

Ministerio de Cultura 2024



En la 'villa y cdrte de Madrid,
á 7 de Marzo de 1872, en el ex-
pediente núm. 1.399 pendiente anb
te Nos sobre admisioa d4 recur
so de casacion propuestör Die-

	

-33, 	 e:.go Carnero y Gaspar:
1. 0 Resultando que ocupado la

tarde del 10 de Jnlio último Diego
Carnero, vecino de Granada, en ,1
cortar lea tallos salienieS- de los
j azmines que de su casa daban la
calle ä ,fin de evitar 1o3 desperfectos
que pechan inieoutarnlos mucha- •
ches, Salvador - Duarte 'trató de

	

mezclarsW 	 la eonversaCion qUe.
aquel sostenia privada-Mente con
su familia; por - cuyddilotivo se sus-
citaron contestaciones entre ambos,
que cesaron .A los pocos momentos,
dirigiéndose el Duarte A desempe-
ñar cierta eornision en una casa
próxima; y como al verificarlo ob-
servase que el Carnero apareció
empuñando nri re,welver, procuró
esconderse detrás de la puerta, con.
tra la cual disparó aquel su arma,
Penetrando el proyectil en ella sin
Producir daño alguno:

oJi.° Resultando 4 1e instruido
procedimiento con tal ..motivo, y
sustanciado en ambas -instancias,
la Sala de lo criminal de la Au-,
diencia de Granada dictó sentencia
en 30 de Diciembre último decla-
rando ei hecho comprendido en el
art. 423 del Código, del que era
responsable como autor convicto y
confeso el expresado Carnero, si
bien concurria en su. favor la cir -
cunstancia atenuante 7 •' del 'artí-
culo 9.°, en cuya virtud le condenó
ä 17 meses de prision y las corres-
pondientes accesoria: 	 .

3 •0 
Resaltando que contra cuto

fallo se interpuso recurso de casa-
cien ä nombre del expresado Car-
nero, apoyado en el párrafo terce-
ro del art. 4.° de la ley (piel° au-
toriza, y suponiendo infringidos,
así el art. 423, que sirve de base a
la sentencia reclamada, coino el
núm. 3.° del 610, por cuanto no
habiéndose dirigido el disparo con.
Ira determinada persona, ni con
in tencion de ofender, debió repu-
tarse el hecho como uua mera faltal..
atendido el insignificante daño que
ocasionó en la puerta el proyectil:

Visto, siendo Ponente, el Ma-
gistrado D. Fernando Perez do
R.ozas:

1 . 0 Considerando que, con forme
al pärrafo segundo del articulo 1.°
del Código, toda accion ú-ornision
Penada por la ley se reputa siena -
Pre voluntaria, ä no ser que cons-
te lo oontrario; excepcioa que in -
cu mbe al acu3ado justificar:

2° Considerando que la pena-
lidad establecida en el 423 tiende
a reprimir exclusivamente todo
di spare de arma de fuego dirigida
contra persona determinada por las
conti ngencias que puede ocasionar
inde pendientes de la voluntad de
su autor, y que de los hechos con -
Bignados en la sentencia impugna-

1611" 	 "S 	 -

•

da aparece ejecutado. acto
punible por el reCiiirlrile .y debi-
darn .date aPiesci`ald'Vd.fitifeen henal
sentenciador, sin nuei¡is 1JÄ tener
apliceicion la disposicioneconsigna-
da en el núm. 3.° del t310 citado,
puesto que solo se refiero a daños
cansados en /a propiedad ajena, sin
relácion con las personas, siendo
Por co u eig oiellti) In aalmisi biTe 1 re -•

CuT); 	 1.1ßli 9g .891 ° jaiba11
Falianys ..qm Id* ole • ola.- .

rar y deólarhitto'efit . .li'all? 1 WA
la del interpueste pot DiegelCar-
nero y Gaspar, á quien condenamos
en las costas: comuníquese esta re-
solucion á la Sala de. lcd Minina'
de la Audiencia- de : G•anada ä los

efectos procedentes ea derecho.
Así Per esta . sentencia, que se

publicará en la '»Gaceta de Madrid»
43 insertarä en la «Coleccion legis-
lativa,» lo prdnuncianaos, manda-
mos y firmamos. --Manuel Ortiz
de Züüiga. —Tomás Huet.—José
Maria Haro.---Fernando Pera - de
Rozas,— Francisco de .Vera.---Juan
Cano Manuel. --Luis Vazaucz Monte

9.gost.! -,‘dragon. •
Publicacice.ICIM39 taiik

da fue la sentencia antiridirpor
Excmo. Sr. D. Fernandpe PerAz
Rozas, Magistrado 'de,n1 IsTreti,nál
Supremo, celebrando alltegi'd
blica su Sala segunda en el dia de
hoy, de que certifico como Secreta-
rio habilitado le ella.

Madrid 7 de Marzo de 1872.—
Licenciado Santos Alfar •pl i139 , e,

fer
,

En la villa y córte de Madrid,
á 22 de Febrero de 1872, en la com-
petencia suscitada entre el Juzgado
de Guerra de la Capitanía general
de Valencia y el Juez de primera
instancia de Játiva sobre el cono-
cimiento de la causa iustruide con-
tra diferentes paisanos que alada-
caron á la Guardia civil que con
duda unos presos, y contra los
mismos guardias por la muerte que
dieron en aquel acto á los referi-
dos presos:1 .o 

Resultando que en la maña-
na del 25 do Julio...del año último,
al ser trasladados á la ciudad de
Valencia,' escoltados por la Guardia
civil, Pascual 'Ferrer, Jotjin Pe-
reZ, Rafael Torró, Jáirne-Guilleri y
José Gandía para extingtiir la
na dede cadena perPéttia Cine ler. 110
bia sido impuesta en- cansa sobre
el secuestro de 'D. Joaquinebloneer,
vecino de Onteniente, al lle gar al
punto denominado La Cesa del Mo-
ro, término de Játiva, s,alieron de
improviso seis ó siete 'hombres ar-
mados que se hallabae ocultos de-
träs de una pared, é hicieron fue-
go gritando: «Mueran los' civiles,»
con el objeto de , facilitar la fuga
de los rematados, quienes rom-
piendo las he:ladras se dispersaron
en indas direderdn'eS,dlo cual pro-
dujo que iläeienclkiftiegpli au vez
la ferza militar qindasen instan-
täneataieíiCe muertos 'los preses caen -
cionacitke' 	 si 	 JJ'i

. 13,esu1tando que sobre estos
hechos iustruyeron sumaria simul-
taneatnWüe el Juez delKtiva y la
jurisilicion. militar, por considerar-
se ambos competentes, los cuales

sua deberes militares, obraba .en
•este caso corno aenente de las Au-

toridades administrativas
dales, 'y 	 hala comprendida en

do de G uerra funda su cord Petenniag la'exce,nerA del referido :kree.
en que. el (jelito de eesistenciadllb párrafo segundo,e por COnsignietrik, la Gu.ardia civil desaforé ä SUS a te, es•.la..juriscliccioa, ordinaida la
autoe ".,, Y quo aun cuando se pre • 	 única ecninpetente, para .conocer

este Supremo Tribunal para la de-'
cision de la contienda:

3.° Resultando que el Jeze5.a -1

haa . remitido sus 	 actuaeiones

I
tencla que la resistencia rió existió-
y quiera suponerse que los guara/
dias e cometieran voluntariamente;

lita de hornieidio, y ya pera U. '  di- •
cha- fuerza pública.. no- obraba ed

virtud deírequerliniento' y auxilio-)
directo (lela Administracion dedele

- poder judicial, como supone el Juez comunacandose esta de cision a
Resnitando que este, p9r,, i ! sus respectiva.s actuaciones. 	 reel contrarfe,'95 ` estirna competente- 	 Así por esta sentencia, que Si

con arreglo al párrafo Segdndo del' 1.! publicarä en la «Gaceta en
art. 348  ,de la ley orgánica del 	 término de 10 dias, lo ' pronuncia-i poder judicial en cuantq AcJia res - 	 .mos,, , erctandamos y ,firinaraos.---,1ponsabilidad que puede caber/e ä 	 manuel, Ortiz de, Zúñiga.—Tornáslos guardias, así como contra losfa- Huef,,Alosé Maria Harca e-Manuelvorecedores de los presos Mantos 	 Leoii..."-Pernaiiclo Pérez de ROZ 9.S.por el delito de resisetencia,á lafuers 	 2_ ,Tern ' ce ne 2anuni. __Lnis voz.

g 	 Mondragon.
blicacion. —Leida y publierbq•

cimiento de las causas Por , 'Jelifd)sj E.xcino., Sr. D. Tomás 	 Ma- •en que a aparezcan 	 Pc'erd 	 gistrado 	 Sup-ieMoace,sonas snietas A 'la 	 ordi-
nana y otras aforadas correstion-

,..

derä ä ordinariaeä-no estar re-
sorneade especialmente epol la ley)
ä otra. jurisdicion:

Visto, siendo Ponente él at,
giStrado D'. 	 Euet:eo

fd"ni•Considerandc ,qubt,delite
de resistencia a la fuerza 'pública,
y los,- -homicidios cometidos por la I 1 A la CONlmisma, aunque siinalt 	 ,8e'irl YUNäneo y per- .
petrados en un solo acto, y como
consecuencia unn-de otro, no son
conexos en el sentido legal, porque .
no se-hallan comprendidos en inin-d ‘f
guno de les casos enumerados en . - 	 - Alcaldía popular .•de
el articulo 331 de la dey orgánica - 	 -`13)1 	 La Carlota. ifib
del poder judicial: n	 .- 	 RibL*3 hIli

w
	.)b 	 13

	

e.° Considera:ndb que Con ar- 	 D. • Mari 	 Gutierrez, .44)calde pe,reglo al art. 350, párrafo cuarto

	

de esta villa. 	 .de la misma ley, COIT89 	 CO
noeer Ins- jurisdiecidiíeS 	 Gderds 	ilages"er'' que eclulgid° en
ra y Marina en sus respectivos casos 	 borrador, per, la Junta Pericial, el
entre otros delitos, de los de insul- 	 atuillaramicnM;ede 	 riqueza inej
to ä centinelas y salvaguardias Y 	 mueble;'cultive ! y. ganaderia, ' que,
tropa armada de tierra 6 de mar, 	 de servir delase parael repar-y . ate atentado Y desacato ala Au- 	 .
toridad 	 . • a

- 3 •0 • Con sid draitilfgrithe IV este
g. supuesto el conocimiento- de,ela cau-

sa en el .," art4lar relativo
que - hici onlitHe • 1. düaidíg, cretaría municipal por término decivil con el desigiäo1 	 libertar
los presos que 	 Va cooducia un mes, en cuyo plazo pueden en-.1a Arn
corresponde á.IjúritildieiOn' 	 terarse los contribuyentes cle la cla-

4." Considerando que si bien ‘sificacion que 	 ha hecho en su
el art. 37 de la misma ley so pee- 	 riqueza, y recl4mar de agravios.

serän respottSables á aquelki'jtiris-

	

diccion por' los dolos-6 faltaS que 	 11"1""ms 	
cometan corno agehtes de las Au 	 ,11/

	toridades administrativas 6 judicia-, 	 4M,14.i"
les, respecto ä los cuales serán juz-
gadospor la jurisdiccion ordinaria:

	

•o Considerando quela Guar- 	 Nú.ni. 3390.
dia • civil, aunque, organizada

Juzgado de primera instan-litarménte; dependiente del Minis-

	

terio de la Guerra y sujeta á las 	 cia de Baeza.
ordenanzas de Ejército en cuan- '
to se refiere

	

1114,11-,19319,00. de 	 Don Enrique Suarez Monterrey,

derl be'clio q. 	 t.ie se la. iMend,-L 	 • 	 aFaltarnos que debedioS • declarairo_

lositilnicirhos antes'mencionados 	
y 'aeollailii ill os quo -el ciedithiefithe d,1 	 ''' de Inilcausa sobre el. delito de ren 	 sio habrian iaeurrido ori desafile- 	 sistenewä la u ti odiet chjiLcorme.,..

ro, ya porque no lo ocasiouael de- .. p9pdo 141 ne4agada 4p .;neue era de la

Capitania general de Valeeeia, y
al Juez de primera - instancia dii,
játiYa. el de los homicidios-dolpaS-
,cual- • Ferrer Y demás rematados;

ordinario: , 	 bos Juzgados, con devolticion 49,

za publica en virtud de lo pre-
cept nado en el art. 329 de la mis-
ma ley, que dispone que el cono- , da fue la ennt3.00.1,a anterior por el

e lebrando audiencia públfea ti Sa•L
la segunda en el dia 	 'ihos-,•

, que certifico como Secretario ha-
bilitado de olla.'
1 Madrid AMPOrero de 1872.
—Liceo ciadot San 	 Alfaro

9.1.) 	 i:)£äYLI
* /Id G- 	 ra-A-K.421.1

ßint

Nana. 3U1. 

tmolentì.. de la contribucion Terri-
torial carrespondien te 	 ai)- o: pró-
ximo, 	 1872 ä 7, se halla, de
manifiesto al público en esta 'See

te por regla general al conoceien- 	 Y para su debida publicidad y
to de ,élAs jurisclicaozlós di% 'guerra coMun, inteligencia se . anuncia elI y Marina los delitos cometidos por

presente. • i . . ' militares y m 	 l' 	 .arinos en activo ser- 	 ,- •
vicio en lo que šd refiera al cual- ' 	 La Carlota ä diez y nueve de

1
 plimientode . los . dehares eWlitares„ : Marzo de im! ochocientos setenta)

el párrafo segundo del 348 es-
tablece como excepcion que los in- 	

dos. --Mariano' etitierrez.---;Pran-
cisco Medel, Secretario', 	 • .siw's•1 dividneS del8I'deZpos referidos' no

-
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	 pacho del DIARIO DE CÓR-

AINUNCIÚS.
DOBA, calle de San Fer-
nando, 34.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta Y

del DIARIO DE CORDOBA.,
en la imprenta y litografia

S. Fernando 34 y Letra- 1 Declaraciones de pro
dos 18. 	 -

! duetos y rentas para en
su vista formar los re-

Libramientos, Cartas partirnientos municipa-
de pago y Cargareme les. Se hallan de venta
municipales y de Pósi. en la imprenta y litogra-
tos. Se hallan de venta j fía del Diario de Córdo-
en el despacho de este ba, San Fernando 34 y
periódico. 	 Letrados 13.

-n4

A LOS SECRETAR OS
de Ayuntamiento.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
daeiones, cuentas mea-

! suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernando
31 y Letrados 18.

LZ.-AU:;63112MiZZVSZ,Z5e2e532KJ.r,f,A gro.4011U4-31Zar,..=W1222-eetesee.22Mt...,,

que parece ser del publo de Bena- 1 co, en cuyo 
pu.cio

nto se hallará
. u 	 as-an el. el vende en esta ciudad

el Gringo, para que dentro del re- 	 la Casta
'
 calle de Almo-—El Presidente, Manuel Galiano.petido término se presenten en las —E1 Secretario, Ignacio Borras. 	 15nas nürnero 

liet
11121easi: z o d e 1872.

in 	 eov dela co?2di
 de

ejí, y ä, Francisco conocido por p 	 D. Francisco Pardo de

el referido pueblo de Benameji, en 	 gira álthefieS 	 misas: 10-js .na y Espejo, natural y vecino 	 casa del rresoiiero

trabajos por contrata en dicha mi-
tna, situada en la provincia de Cór
doba, término de Lucena, media 	 Papel del Estado, pa-
legua de Benamejí, se anuncia que ra adquirir bienes de
tendrá efecto dicha subasta el dia
31 del presente mes de Marzo, en	 Cap ellanías  y redimir

Juez de primera instancia dees
ta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita,

llama y emplaza a D. Cárlos Lá-
zaro La Ripa, de treinta y tres
años de edad, estatura regular, pe-
lo negro, barba id. cerrada y de-
jada, cara delgada, ojos azules con
una nube en el izquierdo, delgado,
viste pantalon negro, americana
negra, botina de charol deteriorada,
gorra con visera como las que usan
los empleados del ferro-carril y de
profesion cómico, para que en el
término de treinta dias se presen-
te en este Juzgado ä contestar ä los
cargos que le resultan en la causa
que contra el mismo y otros con-
sortes se sigue sobre fuga con da-
ños ea la cárcel de esta ciudad en
la noche del veinte y dos al veinte
y tres de Diciembre último; aper-
cibido que de no verificarlo segui-
rá la causa en su rebeldía sin mas
citarlo ni emplazarlo y le parará el
perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza ä doce de Marzo
de mil ochocientos setenta y dos. —
Enrique Suarez.—Por su manda-
do, Nicolás Muñoz.

'

Nam. 3399.

Juzgado de primera ins-
tancia de Fuente Obej una.

—
Don Amelo Fernandez Montes,

Juez da primera instancia de es-
ta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo ä Antonio Seco, vecino de
Cabeza del Buey y de quien se ig-
noran las demás circunstancias,
para que en el término de treinta
dias contados desde la insercion
del presente en el «Boletin Oficial»,
se presente en este Juzgado á con-
testar los cargos que en su contra
resultan en causa que se le sigue
por robo de caballerias, apercibido
que de no verificarlo le parará el
perjuicio á que haya lugar.

Fuente Obej una diez y ocho de
Marzo de mil ochocientos setenta
y dos.— Acisclo Fernandez Montes.
—Rogelio Zamorano y Moreno.

Núm. 3400.

Juzgado de primera instan

Por el presente Se citan, lla-
m an y emplazan por término de
nueve dias, que se contaran desde
la insercion de este en los «Boleti-
nes oficiales» de las proviucias de
Córdoba y Sevilla, ä D. , Antonio Al.-

cá,rceles de este partido á responder
los cargos que les resultan en la

causa que se les sigue en este Juz-
gado como cómplice y auter del
delito de robo de cabras de la pro-
piedad de Don Cristóbal Flores y
Carmena, vecino de Fuentes; y
para que eigan la notificacion del
auto deprision que eontra los mis-
mos se ha dictado y que se ratificará

repondrá dentro de las setenta y
dos horas; apercibidos que de no
verificarlo les parara el perjuicio
que haya lugar, siguiendo el pro-
cedimiento en su ausencia y re-
beldía.

Y para que llegue ä conoci-
miento de los mismos y no puedan
alegar ignorancia, se espide este en
Ecija a diez y ocho de Marzo de
mil ochocientos setenta y dos. —
Enrique Iñiguez. - Por mandado
de S. S., Guinersindo de los Reyes.

Núm. 3402,

Licenciado D. Rafael Chapa rro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que Don Juan Ro-

driguez Arjona, vecino de la ciu-
dad de Lucena, representado por
Don Francisco Pardo de la Casta.
Procuradorxlel Número y Juzga-
dos de esta ciudad, solicita la con-
mutacion de las rentas de la cape-
llanía que fundó Juan Crespo de
Bnrgos en dicha ciudad de Lucena.

Lo que anuncio por término
de 30 dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba 20 de Marzo de 1872.
—Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

r ' ill'ESCIItTeR AS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de ventaden
el despachó de este pe-
rei6cLeo.

ARRENDAMIENTO.

Para desde el 24 de Junio pró-
ximo se arrienda la casa númeto
87 calle de S. Fernando de esta
capital. Para tratar, en las de la
Excma. Sra. Marquesa viuda de
Villaseca, su propietaria, plazuela
de D. Gomez núm. 2.

A los Secretarios de Ayun-
tamiento,

Presupuestos y liquidaciones de
gastos é ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
fía del Diario de Córdoba, S. Fer-
nando 34 y Letrados 18.

Venta.
Por capitalizacion 6 en los tér-

minos mas convenientes para los
compradores, se venden varias ca-
sas juntas 6 separadas en diferen-
tes puntos de esta capital. Todas
estan obradas. Se admiten plazos.
En la redaccion de este periódico
darán razon.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
San iernando 34.

Relaciones de babe-
res invitaciones,
eibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-

gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits
nicipales. Se hallan de
venta en la imprenta del
Diario de Córdoba.

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

44.

EL LIBRO
del buen ciudadano.

Coleccion completa do todas
as Constituciones españolas desde
la de 1812 hasta la de (1869, ano-
tadas y comparadas por D. José
Maria Mañas. Libro de absoluta
necesidad para las Diputaciones,
Ayuntannentosy particularts,pues-
tu que forma un completo reperto-
rio del derecho político español. Un
tomo voluminoso en cuarto, ma-
yor y que contiene mas de 2i00
páginas, se vende en la librería
del DIARIO DE CORDOBA á 100
reales ejemplar.

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se le,
han satisfecho por obli
gaciones de la primera
enseñanza, y tríe las que
se les adeudan. Se ha
han de venta en el des-

ii

e 	

MINA PERLA,
cia de Ecíja. 	 SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Escrituras de Pósitos.
g Se hallan de venta en la

imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernando 34, 1
3- Letrados 18.

•••n•n•
	

TITULADA.

i_nan Enrique Iñiguez Hernandez NTRA. SRA. DE CONSOLACION,y Pinzon, Juez de primera ins-
tancia de esta ciudad y su partido. 1 	 Debiendo ejecutarse algunos
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